
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bucaramanga, cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. Reivindicatorio Juliana Andrea Hernández Moreno y Agustín Ríos Cortes vs. Álvaro 

Aparicio y Javier Enrique Aparicio Martínez. Radicación No. 2021-00322-00. 
 

Como los demandantes no aportaron el certificado catastral expedido por el IGAC del bien 
inmueble cuya reivindicación es pretendida, no siendo de recibo los argumentos aducidos 
para justificar tal omisión, ya que la cuantía, en los procesos que versan sobre el dominio o la 
posesión de bienes, se determina, conforme lo prevé el numeral 3° del artículo 26 del Código 
General del Proceso “(…) por el avaluó catastral de estos”, ni tampoco remitieron la demanda 
junto con sus anexos y el escrito de subsanación a la direcciones físicas y electrónicas en las 
que los demandados recibirán notificaciones, tal y como lo exige el inciso 4° del artículo 6° del 

Decreto 806 de 2020, SE RECHAZA, con arreglo en lo dispuesto en el aparte in fine del inciso 

4° del artículo 90 del estatuto procesal en cita, la demanda de la referencia y, en consecuencia, 

SE ORDENA hacer entrega de sus anexos a los interesados sin necesidad de desglose. 

 
En firme esta decisión y cumplido lo anterior, archívese el expediente 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 

 
Hernán Andrés Velásquez Sandoval 

Juez Circuito 
Juzgado 012 Civil de Circuito 

Bucaramanga - Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

b8e1e6a2e48b1a9dd99964abd34030c454ede0c1f72dccaacfa040fd220bbc80 
Documento generado en 04/02/2022 04:29:17 PM 

 

Descargue el archivo y valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Notificado mediante estado No. 008 del 7 de febrero de 2022 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-12-civil-del-circuito-de-bucaramanga/80 
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